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CENTRO UNIVERSITARIO “CARDENAL CISNEROS” 

JUNTA DE CENTRO ORDINARIA 

22 de ABRIL de 2025 

Desde un punto de vista puramente académico, tal como citaba en mi 

anterior informe, dos de los grandes retos que hemos tenido que 

afrontar con el inicio del presente curso académico, 2024-2025, creo que 

a día de hoy los hemos solventado muy dignamente. 

A saber: 

 REACREDITACIÓN DE LAS TITULACIONES: “modificación necesaria” 

Como ya es conocido por los miembros de la Junta, durante el curso 

2021-2022, tanto la Facultad de Educación como el CUCC, tuvieron 

que pasar el proceso de renovación de la acreditación de sus 

titulaciones de Grado, asunto que todavía no se ha podido sustanciar 

definitivamente con la Agencia Madri+d hasta el pasado 7 de marzo 

de 2025, en que recibimos los informes definitivos de la Comisión 

correspondiente para una y otra titulación en Magisterio. 

En los inicios del presente curso 2024-2025 ya presentamos en 

Madri+d nuestro respectivo autoinforme de evaluación, en el que 

dejamos constancia del trabajo que hemos desarrollado para dar 

respuesta a la modificación necesaria que se nos había señalado.  

El pasado 7 de noviembre de 2024 recibimos el informe provisional 

de Madri+d como respuesta a nuestro autoinforme, y en él se 

valoraba positivamente nuestra propuesta de modificación necesaria. 

Pero este informe provisional, además de una evaluación favorable, 

también conllevaba una serie de recomendaciones a las que 

respondimos en los últimos días del mes de noviembre, mostrando 

nuestras alegaciones al respecto.  

Como ya he referido, el pasado 7 de marzo de 2025 recibíamos los 

informes definitivos, en los que se nos indicaba que “Esta 

modificación necesaria ha sido atendida”, que era lo realmente 
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importante, aunque también incluye otras recomendaciones, como 

viene siendo habitual. 

 ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DEL CENTRO. 

Por último, a día de hoy ya podemos confirmar que el otro gran reto 

que teníamos pendiente lo acabamos de superar. Como bien 

podemos adivinar, se trataba de dar el paso definitivo para presentar 

la solicitud para la acreditación institucional, dentro programa SISCAL 

de la Comunidad Madrid, al que la Universidad ha decidido concurrir 

con sus centros, y centros adscritos, que cumplan con las bases del 

programa.  

Y una vez aprobado el respetivo informe, con la correspondiente 

solicitud, por los sucesivos filtros, como son la Comisión de Calidad y 

Junta de Centro del CUCC, la Comisión de Calidad de la Universidad (el 

pasado 3 de diciembre) y el Consejo de Gobierno de la Universidad (el 

pasado 12 de diciembre), y enviado a Madri+d, los pasados 1 y 2 de 

abril de 2025 recibimos la visita del panel evaluador, de cuyo informe 

oral, en su despedida, puedo recoger las siguientes reflexiones: 

 Puntos fuertes: 

 El compromiso de mejora continua mostrado por todos los 

grupos de interés. 

 La participación de todos los grupos de interés durante la visita, 

con intervenciones muy fructíferas. 

 La participación de los delegados de estudiantes en el desarrollo 

del SIGC. 

 La cercanía del profesorado en ambos centros, lo que permite 

orientar al estudiantado 

 Puntos débiles: 

 Actualizar, revisar y simplificar la documentación del SIGC para 

adaptarlo a la realidad y eliminar posibles incoherencias. 

 Revisar la gestión documental. 
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 Avanzar en el despliegue y alineación de los objetivos 

estratégicos, incluirlos en el SIGC y hacer un seguimiento de la 

estrategia. 

 Definir indicadores, y valores meta y de referencia, para todos 

los procedimientos. 

 Seguir avanzando en la visualización y actualización de los 

indicadores. 

 Analizar de forma sistemática los resultados de los procesos y 

tomar decisiones en función de dicho análisis a nivel de centro. 

 Establecer una metodología para la gestión de los planes de 

mejora que cierre el ciclo de mejora continua de manera 

sistemática. 

Por último, un par de cosas más: 

 Destacar que el Claustro de la Universidad, en su sesión de fecha 13 

de marzo de 2025, aprobó la iniciativa de modificación de los 

Estatutos de la Universidad de Alcalá para su adaptación a Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). 

 Con fecha de finales de marzo, desde la Conferencia de Decanos se 

nos ha remitido el borrador del Libro Blanco del Grado en Magisterio 

de Educación Infantil para que sea revisado por todos los centros 

implicados, con el objetivo aportar sugerencias al mismo. Para ello, 

ponen como fecha límite el 5 de mayo. 
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Informe conjunto del Departamento de Educación y Psicología y del 

Departamento de Didácticas específicas curso 2024-2025 

 

Las actividades más importantes llevadas a cabo por los Departamentos de Educación y Psicología, 

y de Didácticas Específicas han sido realizadas de forma conjunta. Por ello, se ha decidido realizar 

un único informe, en el que se recogen las actividades más relevantes de ambos Departamentos. 

1) Reuniones del departamento 

Durante el segundo trimestre del curso 2024-2025 y hasta el día 3 de abril de 2025 no se han 

celebrado reuniones en ninguno de los dos departamentos. 

 

2) Coordinación interdepartamental 

Durante el segundo cuatrimestre han continuado las reuniones de coordinación entre la 

Subdirección de Ordenación Académica e Innovación Educativa e Investigación y los coordinadores 

de los Departamentos. 

En estas reuniones se han tratado de unificar criterios sobre los méritos e incentivos dentro del 

Plan de Desarrollo Profesional Docente 

 

3) Actividades de departamento 

No ha habido actividades significativas de ninguno de los dos departamentos 

 

4) Gestión de departamentos 

Durante el segundo cuatrimestre del curso 2024-2025 se han gestionado y atendido diferentes 

solicitudes de gastos por Congresos, formación y material.  

 

Alcalá de Henares, a 8 de abril de 2025. 

 

Herminia Cid, 

Coordinadora del Departamento de Educación y Psicología. 

Aitor Acha, 

Coordinador del Departamento de Didácticas Específicas. 
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Proceso de Aplicaciones 
 

Las aplicaciones sobre las que se ha dado soporte desde el servicio de informática son las siguientes: 

1. Administración: Soporte para la correcta emisión de recibos a los alumnos desde la aplicación 

habilitada para ello. 

2. Se ha puesto en producción un nuevo flujo para el depósito de TFG: 

a. Autorización de depósito en Biblioteca. Este sistema obliga a los estudiantes a que firmen 

o rechacen la autorización de depósito de sus trabajos en el repositorio digital del CUCC. 

3. Resolución de incidencias: Se han resuelto 237 incidencias para un total de 1829 estudiantes 

desde el 25 de noviembre de 2024 hasta la fecha. 

4. Aplicación de TFG/TFM: Se ha procedido a dar soporte para el depósito y defensa de 8 estudiantes 

de Magisterio/Psicología en Convocatoria Adelantada, 76 estudiantes de MPGS en Convocatoria 

Ordinaria. 

5. Se ha creado una nueva aplicación de cambio de fecha de examen dentro de la Secretaría Virtual 

6. Se ha finalizado la migración del blog del SAPSI al entorno multisitio de la web del CUCC y se ha 

puesto en producción. 

7. Se está gestionando desde IT el envío de datos para la realización de las encuestas docentes del 

segundo cuatrimestre hacia TEA, obteniendo datos desde las matriculaciones de Blackboard 

directamente en lugar de su procesado manual. 

8. Se continúa trabajando para poder migrar la plataforma antigua de OVH a Azure. 

9. Se ha comenzado a diseñar un Portal del Investigador del CUCC, donde se pueda reflejar y 

consultar toda la producción científica del centro. 

Procesos de Sistemas 
 

Los sistemas sobre los que se ha dado soporte desde el servicio de informática son los siguientes: 

1. Se continúa trabajando en el cambio nuevo proveedor de impresión y ajustando la 

sincronización y aprovisionamiento de usuarios desde Microsoft. 

2. Se ha dado soporte al suministro y mantenimiento de equipos de préstamo, procediendo a su 

renovación y limpieza cuando caducan los préstamos. 

3. Se ha realizado una formación específica sobre Fortinet para mejorar la seguridad de la red 

aplicando diferentes filtros y reglas para reducir amenazas y mejorar el rendimiento. 

4. Se han realizado ajustes sobre la gestión del tráfico de red, redirigiendo diferentes servicios a 

una u otra conexión para mejorar la experiencia de usuario. 
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Procesos de Coordinación 
 

Las acciones más significativas en la coordinación del servicio de informática son los siguientes: 

1. Documentación. Se ha continuado mejorando la creación de la documentación de los 

diferentes repositorios de código del CUCC. 

2. Entorno de Desarrollo Local. Se ha creado un sistema de desarrollo local unificando todos los 

entornos, el antiguo y el nuevo, facilitando las modificaciones y el despliegue local. 

3. Proceso de Acreditación de Centro. Se ha dado soporte a todos los cambios necesarios 

relacionados con el proceso. 

4. Se ha continuado poblando de datos el Centro de Soporte del CUCC con diferentes manuales y 

recursos para las diferentes audiencias del sitio. 

5. Se ha constituido la Comisión de IA del CUCC. 

6. Se impartió una formación para el PDI en enero sobre IA y su uso en el aula. 

7. Se ha implementado un sistema de sincronización de SharePoint, de tal forma que ciertas 

carpetas de los múltiples sitios de coordinación del CUCC se sincronizan con carpetas destino 

del Portal de Calidad del CUCC, facilitando la gestión de la información. 
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INFORME DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES. 

Este informe es redactado desde la Delegación de Estudiantes del Centro Universitario 
Cardenal Cisneros con el fin de recoger todo lo que ha sido realizado por este órgano 
desde la última Junta de Centro del 21 de enero del 2025 hasta el 22 de abril del 2025: 
 

-El jueves 23 de enero nos dedicamos a decorar la puerta del despacho de la delegación y 
colocar todo para dejarlo preparado para la venta de piruletas de San Valentín. 

-El martes 28 de enero se convoca reunión a las 10:45 con el equipo de la Permanente y 
las diferentes comisione para organizar la actividad de la venta de piruletas de San 
Valentín, además, se reforma el equipo cesando del cargo a aquellos que no han asistido 
a un mínimo de reuniones establecido y se incluye a dos nuevos cargos: una plenaria y 
una vocal asistente. 

-El jueves 30 de enero nos acuden al centro la Presidenta del CEUAH y la coordinadora de 
actividades para reunirse con todo el equipo de la Comisión Permanente para analizar los 
resultados, avances y estado de la delegación de nuestro centro, además, el CEUAH 
invita a la delegación del CUCC a las Jornadas de formación 2.0, esta reunión tiene lugar a 
las 13:15. 

-El 31 de enero se convoca reunión con la Junta de Representantes del centro, la cual 
tiene lugar en el salón de actos a las 11:30. 

-El 31 de enero a las 10:30 acuden las plenarias al pleno ordinario convocado por el 
CEUAH en el edificio Polivalente y Modular-Química en Alcalá de Henares. 

-Del 31 de enero al 3 de febrero realizamos una campaña de promoción de la venta de 
piruletas a través de las redes sociales, con un vídeo y distintos posts elaborados por la 
comisión de redes y, por otro lado, a través de los carteles que se han ido pegando por la 
universidad.  

-Del lunes 3 de febrero al lunes 10 de marzo nos organizamos para hacer turnos rotativos 
en el despacho de la delegación para la venta de piruletas mientras que una parte del 
equipo permanece en este mismo, otra parte se dedica a hacer un pasaclases. El 
resultado ha sido la venta de un total de 430 piruletas, triplicando los resultados del resto 
de los años. 

-El viernes 14 de febrero acuden cuatro cargos de la Comisión Permanente a las Jornadas 
de Formación del CEUAH que tienen lugar en el Albergue de San Agustín en Fuentelecina, 
Guadalajara. La estancia dura hasta el domingo 16 de febrero. 

-El viernes 21 de febrero se realiza una reunión con Isabel a las 11:00. Después de la 
reunión se convoca otra con el Equipo Permanente y comisiones hasta las 15:00. 

-El viernes 21 de febrero juegan la clasificatoria de la Copa Rector de 16:00 a 17:00 dos 
equipos representantes del CUCC y obtienen la victoria y, por lo tanto, se clasifican en el 
torneo, el equipo Los Leones de Montepinar. Para ello, la delegación reserva las 
instalaciones deportivas y un árbitro de la Universidad de Alcalá al Servicio de Deportes y 



acuden la secretaria, delegada general y coordinador de actividades del CUCC al partido 
para recibir a los equipos y realizar contenido para redes. 

-El 20 de febrero se crea un grupo de WhatsApp para todos los estudiantes del CUCC.  

-El lunes 24 de febrero nos volvemos a reunir con Isabel para finalizar la reunión anterior.  

-El 6 de marzo terminan de llegar todas las piruletas de facultades externas y son 
entregadas el lunes 11 y martes 12. 

-El 7 de marzo de convoca reunión con el Equipo Permanente y comisiones de 11h a 12h y, 
a las 12h se convoca reunión con la Junta de Representantes. En esta reunión se vota a la 
persona de confianza: Sandra Vizcaíno. 

-El 11 de marzo se comienza a promocionar el concurso de diseños de merchandising 
CUCC y se realiza una reunión con el Equipo Permanente y comisiones a las 12:30. 

-El 13 de marzo se promociona en redes y con carteles por la universidad la creación de 
una banda de música para estudiantes del CUCC sin éxito aparente. 

-El 14 y 15 de marzo juega en la fase de grupos de la Copa Rector el equipo representante 
del CUCC, saliendo victorioso en todos los partidos contra las distintas delegaciones y 
clasificándose así para la fase final. El 15 de marzo se realiza la publicación en redes de 
los resultados y se cancela la fase final del día 16 por cuestiones meteorológicas (todavía 
están a esperas de confirmar nueva fecha). 

-El jueves 19 de marzo acude la delegada de centro a una reunión informativa sobre el 
Panel de la fundación I+D. 

-El 24 de marzo se lleva a cabo la votación de los diseños del concurso enviados por los 
estudiantes y se traspasa a subdirección para que voten dos de los tres más votados el 
comité seleccionador. 

-El 31 de marzo acude la plenaria al pleno ordinario en la Facultad de Educación en 
Guadalajara. 

-El 2 de abril acude la delegada de centro a la reunión con el Panel de acreditación de 
calidad de la fundación I+D. 

-El 9 de abril acuden la secretaria y delegada del centro a la Comisión de Docencia y la 
comisión de redes inicia la promoción del torneo de Ping Pong para estudiantes del 
CUCC. 

-El jueves 10 de abril se realiza una reunión con el Equipo Permanente y comisiones y, 
después, con Isabel. 
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